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DOCUMENTO N° 1 DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES DE LA INVITACIÓN PUBLICA N° UC036-2023 

 
OBJETO: “COMPRA DE BONOS CANJEABLES ABIERTOS, PARA EMPLEADOS PÚBLICOS, TRABAJADORES 
OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023” 
 
De conformidad con lo establecido en el Pliego de condiciones, Capitulo II, numeral 2.2 y en el cronograma de la 
convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los mismos, de manera escrita, 
presentado en la Oficina de Contratación y/o recepcionado en el correo electrónico. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de interesados, a los que la Entidad procederá a dar 
respuesta por medio del presente documento, así: 

 
PRIMER OBSERVANTE 
Angelica Botia Mogollón, Representante legal de Big Pass S.A.S, mediante correo electrónico remitido el día 11 de 
octubre de 2023 a las 16:49, formula las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 
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RESPUESTA  
Señor observante, por ser la Universidad de Córdoba, una entidad de orden nacional se encuentra exenta de las 
obligaciones relacionadas con las estampillas departamentales y municipales. Por lo tanto, en este contrato no se 
requerirá el pago de dichas estampillas. 
 
Adicionalmente, es importante resaltar que la Universidad no contempla la posibilidad de asumir comisiones por 
intermediación ni gastos de administración. En cualquier caso, en el que se generen comisiones, están serán 
responsabilidad tanto del proveedor como del establecimiento donde se adquieren los bonos correspondientes. Es 
relevante destacar que el presupuesto oficial incluye el IVA y todos los costos en que el contratista debe incurrir. 
 
OBSERVACION N° 2 

 
 
RESPUESTA  
Señor observante la entidad no puede manifestar el número de días que pueda transcurrir para el pago de las facturas, 
toda vez que los pagos se sujetarán a los montos aprobados en el Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC) y el 
cumplimiento de todos los requisitos para el trámite de cuentas establecidos en el Sistema Integrado de Gestión de la 
Calidad - SIGEC 
 
OBSERVACION N° 3 

 
 
RESPUESTA  
 La entidad aclara que el proponente deberá acreditar su experiencia específica, mediante la presentación de máximo 
cinco (5) contratos ejecutados y terminados, cuyo objeto se relacione con la COMPRA DE TARJETAS O BONOS 
CANJEABLES (estos pueden ser bonos de regalos) 
 
OBSERVACION N° 4 

 
RESPUESTA  
La entidad para garantizar la pluralidad de oferentes acepta la observación. La modificación se verá reflejada en los 
pliegos de condiciones definitivos. 
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OBSERVACION N° 5 

 
RESPUESTA  
El contratista deberá presentar la Garantía Única dentro de los cinco (5) días siguientes a la firma del contrato. 
 
OBSERVACION N° 6 

 
 
RESPUESTA  

a. La entidad recibe tarjetas de plástico. 
b. La entrega de los bonos o tarjetas únicamente se realizará en la ciudad de Montería. 
c. La entidad no permite que los costos relacionados con pérdida y/o hurtos sean asumidos por el beneficiario.  
d. Se deben entregar un total de 434 tarjetas o bonos. 

 
 
OBSERVACION N° 7 
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RESPUESTA  
La Universidad no contempla la posibilidad de asumir comisiones por intermediación ni gastos de administración. En 
cualquier caso, en el que se generen comisiones, están serán responsabilidad tanto del proveedor como del 
establecimiento donde se adquieren los bonos correspondientes. Es relevante destacar que el presupuesto oficial 
incluye el IVA y todos los costos en que el contratista debe incurrir 
 
En lo que respecta al presupuesto, este se adjudicará el valor total y las tarjetas o bonos se cargarán con el valor 
establecido en los pliegos de condiciones. 
 
La bonificación por pago se refiere al descuento que el contratista ofrecerá teniendo en cuenta los días transcurridos 
para efectuar el pago del contrato. 
 
OBSERVACION N° 8 

 
 
RESPUESTA  
La entidad publicará el CDP con los pliegos de condiciones definitivos. 
 
OBSERVACION N° 9 

 
 
RESPUESTA  
La entidad aclara que la única forma de manifestar interés en participar en el proceso de invitación pública es a través 
del link http://contratacion.unicordoba.edu.co/ 
 
OBSERVACION N° 10 

 
 
RESPUESTA  
No se acepta la solicitud. La entidad permite indicar que cuenta con un manual de contratación en el cual se dictan las 
disposiciones para llevar a cabo los procedimientos de contratación adelantados por la misma, por lo que no es válido 
cambiar dichos lineamientos; de tal manera se mantiene lo establecido en el pliego de condiciones en cuanto la 
presentación de ofertas. 
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SEGUNDO OBSERVANTE 
Nataly Beltran Pastrana, Asistente comercial del Grupo Exito, mediante correo electrónico remitido el día 13 de octubre 
de 2023 a las 11:33, formula las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 

 

 
RESPUESTA 

En cuanto al envío de propuestas por correo electrónico, no es procedente su solicitud. La entidad permite indicar 
que cuenta con un manual de contratación en el cual se dictan las disposiciones para llevar a cabo los procedimientos 
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de contratación adelantados por la misma, por lo que no es válido cambiar dichos lineamientos; de tal manera se 
mantiene lo establecido en el pliego de condiciones en cuanto la presentación de ofertas. 

 
Respecto a la firma digital, es aceptada siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos en la ley 
 
OBSERVACION N° 2 

 
 
RESPUESTA 
No es procedente su solicitud, toda vez que este requisito se encuentra establecido en el SIGEC - Sistema Integrado de 
Gestión de la Calidad. 
 
OBSERVACION N° 3 

 

 
 
RESPUESTA 
La entidad acepta su solicitud. 
 
Montería, 18 de octubre de 2023 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ESTELA BARCO JARAVA 
Jefe Oficina de Contratación 


